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CONSTANCIA SECRETARIAL. Al despacho de la señora Juez, me permito informar que el 

10 de noviembre del año en curso, se presentó demanda de Declaración de Muerte 

Presunta, instaurada por la señora Madames Milena Flórez Narváez, mediante 

apoderado judicial, Desaparecido Omar Flórez Ordoñez. Radicado 2022-00241. Sírvase 

Proveer. (17 de noviembre de 2022, Puerto Asís, Putumayo) 

 
DAYRON VILLALBA ARENAS 

Secretario 
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CIUDAD Y 

FECHA 

21 DE NOVIEMBRE DE 2022 

PROCESO DECLARACIÓN DE MUERTE PRESUNTA 

DEMANDANTE MADAMES MILENA FLÓREZ NARVÁEZ 

DEMANDADO OMAR FLÓREZ ORDOÑEZ 

RADICADO 865683184001-2022-00241-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisada la demanda y sus anexos, encuentra 

el Despacho que la misma habrá de INADMITIRSE de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 82 del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 90 de la 

misma obra, por las siguientes razones: 

 

• No se cumple con lo establecido por el numeral 1º del artículo 97 del Código Civil, es 

decir, no se aportan pruebas que permitan establecer que la parte accionante ha 

hecho las posibles diligencias para averiguar el paradero y obtener noticias del 

presunto desaparecido. 

 

Finalmente, al observar que el profesional del derecho no tiene restricciones para el 

ejercicio de la profesión, conforme se observa en las certificaciones anexas, se le 

reconocerá personería para actuar. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito de Puerto Asís 

Putumayo 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. INADMITIR la demanda Declaración de Muerte Presunta, instaurada por la 

señora Madames Milena Flórez Narváez, mediante apoderado judicial, Desaparecido 

Omar Flórez Ordoñez. Conforme las razones expuestas. 

 

SEGUNDO. CONCEDER el término de 5 días a la parte demandante a fin de que subsane 

las falencias que adolece el escrito demandatorio, so pena de ser rechazada. 

 

TERCERO. RECONOCER personería al abogado Jeycksson Andrés Africano Calvo, 

identificado con cédula de ciudadanía N° 1061711049, titular de la tarjeta profesional de 

abogado N° 232202 del C.S.J., para que actúe en representación de la parte 

demandante, conforme el poder conferido.  
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CUARTO. Por secretaría, inclúyase los datos actualizados del apoderado, en la base de 

información de los profesionales del derecho que maneja el Juzgado y, verifíquese su 

correo electrónico en el Registro Nacional de Abogados. Déjense las constancias en el 

expediente electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

JESSICA TATIANA GÓMEZ MACÍAS 

Jueza 
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